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Entre los distintos criterios o principiosexistentes, queremos llamar la atención encuatro:
1. Toda discusión sobre la conveniencia o

no de la privatización debería despojarse
de formulaciones dualistas y pensa-
mientos dogmatizados.En primer lugar es importante despojarsede una visión dualista que sólo reconoce ycontrapone dos formas de propiedad: la estataly la privada. Es básico identificar la presenciade otras formas de propiedad: la pública (queno es estatal, como lo puede ser un parque ozona recreativa que pertenece a los pobladores),la comunitaria (como zonas de esparcimientoo servicios de vigilancia privada compartidospor condominios), la mixta (que no es la simplesuma de la estatal y la privada), la cooperativa,la asociativa, etc.El reconocimiento de esta variedad deformas de propiedad nos abrirá el campo dealternativas frente al hecho de un malfuncionamiento de una forma de propiedad: elmal manejo o ineficiencia de una forma depropiedad privada no tiene que desembocarobligatoriamente en la nacionalización, comotampoco el mal funcionamiento o ineficienciade una forma de propiedad estatal tienenecesariamente que traducirse en suprivatización.En segundo lugar, hay que abandonar eldualismo que opone la propiedad privada a laestatal, identificando a la gestión de ésta comoineficiente per se, y a la primera eficiente pornaturaleza.En efecto, resulta que la gestión estatalpuede ser eficiente: en el caso de las tele-comunicaciones el actual ejemplo de Uruguaypuede ser traído a cuenta; mientras tanto lagestión privada puede ser ineficiente, comohan dado prueba las constantes quiebrasbancarias de los últimos tiempos, y donde se

destaca la gestión privada de las cajas deahorro y préstamo en los Estados Unidosdurante la administración Reagan; en nuestropaís, la supuesta eficiencia de la empresaprivada en la construcción de carreteras opasos a dos niveles ha dejado mucho quedesear.En tercer lugar , hay que evitarideologizaciones a la hora de comparar losprocesos de privatización con los procesos demodernización.Por un lado, no toda privatización conducea la modernización. ¿O acaso las privatizacionesen México, su reparto entre los amigos delPresidente Salinas, la posible presencia delcapital del narcotráfico, y los mayores nivelesde concentración de la riqueza, son signos deprogreso y avance hacia la modernidad? Porotro lado, no toda modernización vienenecesariamente dada por los procesos deprivatización: los múltiples procesos demodernización de estructuras productivasllevados a cabo por gestiones cooperativas oasociativas son una de las tantas pruebas deello (cooperativas de Mondragón en España,cooperativas cafetaleras en el sur de México,desarrollo de Empresas de Base Tecnológicaen todo el mundo, etc.).
2. Hay que evitar los reduccionismos

simplistas a la hora de comparar la
modernización con el desarrollo
tecnológico.La modernización, especialmente nuestramodernización, no puede estar centrada en«ser tan modernos» como los países del Norte,en obtener los mismos parámetros o indi-cadores de estos países (como si el objetivofundamental de la modernización de las teleco-municaciones fuera, por ejemplo, tener elmismo número de líneas telefónicas porhabitante que los Estados Unidos). Si el objetivode la modernización de los países del Sur fuera

I. Lo que se Debería Tomar en Cuenta en Torno a la Privatización
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tener el mismo número de vehículos porhabitante, o los mismos niveles de consumo deenergía que los países del Norte, no estaríamoslejos de tener «un boquete» en lugar de unagujero en la capa de ozono que protege elplaneta, o lejos de agotar varios recursosnaturales no renovables de éste.Por otra parte, la modernización no puedeasimilarse a los indicadores de progreso

de la gestión de la red ferroviaria inglesa, eincluso europea, da muestras de ello: su exitosonacimiento y expansión fue de la mano de lagestión privada, su declive o estancamientofue luego asumido por la gestión estatal, y hoyen día, con el «boom» de los medios decomunicación, se alzan voces por suprivatización.Pero hoy más que nunca sobresale el criteriotecnológico. Mo-dernizarse no essólo tener mayordesarrollo técnico otecnológico sinootras muchas co-sas más. Recorde-mos que los libios«pasaron del ca-mello al MercedesBenz en cinco años», que los kuwaitíes ysauditas han tenido notables adquisicionestecnológicas... y sin embargo se mantienenpresentes muchos comportamientos tribales,son sociedades poco democráticas ytransparentes. No hay duda que para sermodernas (y no queremos decir occidentales)les hacen falta «muchas cosas más». Más aún,la ausencia de estas «muchas cosas más» haceque algunos instrumentos o signos demodernidad se vuelvan nocivos ocontraproducentes; traigamos a cuenta el casode la «modernización» de la carretera Troncaldel Norte, cuya falta de ese entorno (de esas«otras cosas» como el control de calidad devehículos y motoristas, el control de velocidad,el mantenimiento constante de la carretera, laseñalización adecuada, etc.), lo que haproducido es un mayor número de muertos yaccidentes.
3. Hay también que abandonar el criterio

predominante que suele regir los
procesos de privatización: «socializar
las pérdidas y privatizar las ganancias».El criterio de socializar las pérdidas yprivatizar las ganancias no es nuevo. La historia

La modernización, especialmentenuestra modernización, no puede estarcentrada en «ser tan modernos» comolos países del Norte, en obtener losmismos parámetros o indicadores deestos países.

de socializar laspérdidas yprivatizar lasganancias. El casode las constantesquiebras de bancos(México, Brasil,Japón) o cajas deahorro y crédito(como sucedió enlos Estados Unidos), con sus astronómicaspérdidas asumidas por los Estados, es buenejemplo de una socialización de pérdidas dealto vuelo. Mientras tanto, la fiebreprivatizadora en torno a servicios públicos dealta rentabilidad, como las telecomunicaciones,es buen ejemplo de lo segundo.Bajo tal criterio, ahora exacerbado, jamásllegaremos a tener un Estado eficiente. Conprocesos que tienden a cargar costosmillonarios en los Estados y quitarposibilidades de ganancias a la gestión estatal,lo que estamos favoreciendo son Estadosdeficitarios.
4. La conveniencia o no de la privatización

debe ser resuelta en el marco de su
contribución al desarrollo, de su
colocación en una estrategia de
desarrollo sustentable, y no en función
de intereses de grupos particulares.Lo anterior implica que la conveniencia ono de la privatización debe estar en función delalcance de ciertos objetivos del desarrollo(punto de llegada), así como de las condicionesexistentes que permiten dicho alcance (puntode partida).
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En primer lugar, será conveniente laprivatización si contribuye al cumplimiento deciertos objetivos del desarrollo, entre los quepodemos destacar:
4 El logro de la equidad.¿Es o será inclusivo el proceso deprivatización? ¿Favorecerá una mejordistribución de la riqueza? ¿Fomentará laconcentración de la riqueza? ¿Facilitará elacceso a los sectores pobres y marginados?¿Estimulará una mejor distribución espacialde las actividades?, etc.
4 Obtención de procesos sostenibles decrecimiento económico y acumulación.¿Se apoyará el crecimiento equilibrado deotros sectores económicos? ¿Contribuirá aldesarrollo de las inversiones? ¿Facilitará latransferencia y producción de tecnología?¿Favorecerá o no la generación de empleo? ¿Severá potenciada nuestra capacidad exportadorao la dinámica de nuestro mercado interno?,etc.
4 Fortalecimiento de las capacidades delEstado como agente promotor y orientadorde los procesos nacionales de desarrollo.¿Se potencia o debilita la capacidad delEstado de orientar el mercado? ¿Se refuerza laintervención adecuada y oportuna del Estadoen las dinámicas socio-económicas? ¿Sefortalece su capacidad administrativa yfinanciera?, etc.
4 Aseguramiento de márgenes de control sobrerecursos estratégicos y disminución deniveles de vulnerabilidad externa.¿Permite la privatización mayores gradosde control sobre nuestros recursos naturales,culturales, tecnológicos? ¿Se pone o no enriesgo nuestra soberanía o nuestra seguridadnacional? ¿Nos permite una inserción ade-cuada al proceso de globalización?, etc.En segundo lugar, la conveniencia o no dela privatización debe tomar en cuenta lascondiciones reales de las que se parte, de si las

circunstancias actuales permiten/facilitan ellogro de los objetivos antes señalados. En estesentido es importante conocer la situación oestado financiero de lo que se quiere privatizar(es o no rentable, será o no rentable); no cabeduda que la decisión de privatizar dependeráen gran medida de la rentabilidad presente yfutura de lo que se quiere privatizar.Por otra parte, se debe tomar también encuenta la «madurez» del entorno institucionalque acompañará el proceso de privatización;hay aspectos socio-institucionales que debenser considerados ya que ellos inciden en ellogro de los objetivos del desarrollo propuestosen la privatización: existencia y calidad delmarco regulatorio, transparencia en lasinstituciones, grados de corrupción existenteen las mismas, capacidad de implementacióny de manejo de los fondos recibidos por laprivatización, etc.Nos parece que los principios o criteriosantes apuntados son básicos para el ejerciciode toma de decisiones en torno a los procesosde privatización. Si no se toman en con-sideración tales criterios y condiciones se correel riesgo que los procesos de privatización sevayan reduciendo a una especie de piratería,de reparto de botín entre «asaltantes de cuelloblanco».Sobre la base de tales análisis, podemosadentrarnos en la respuesta a la interrogante:¿conviene o no privatizar ANTEL?
II. La Conveniencia o no de

Privatizar ANTEL

1. Desde el punto de vista de los objetivos
del desarrollo (desde la perspectiva del
punto de llegada).

4 En base al logro de la equidad.Existen varios indicios -más allá de losantecedentes que dejó la privatización de laBanca- que apuntan a que la privatización de
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ANTEL se convertirá en un nuevo mecanismode concentración de riqueza en el país. Comobien lo advierte un editorial del Diario de Hoy(27/8/96) en referencia a la privatización deANTEL: «...lo que a primera vista parece justoy transparente, es la más de las veces unatrampa. Se dice que ya hay capitales del

plazo, tienda a subir el precio de las tarifas.Esto afectará el poder de compra de las familiasy los costos de producción de las empresas,con lo que se estaría dificultando las dinámicasde crecimiento y acumulación.En segundo lugar, un elementofundamental para el crecimiento y acumulaciónCercano Orienteasociados con do-minicanos, salva-doreños y hastac o l o m b i a n o sesperando que lafruta madure paracaerle encima».Las disputas ypleitos entre dis-tintas facciones delcapital salvadoreñoque hemos visto en los últimos meses, puedeser un síntoma de que lo que está de por mediocon la privatización de ANTEL es más bien unaoperación de reparto que un ejercicio en favordel desarrollo. No nos cabe la menor duda queesto redundará peligrosamente en unincremento de los niveles de desigualdad, yque seguiremos en la cabecera de los paísescon mayores niveles de concentración deriqueza. Por ello, desde el punto de vista de laequidad, no conviene la privatización de ANTEL.
4 Desde el punto de vista del crecimientoeconómico y la acumulación.Desde esta perspectiva no es fácil dar unarespuesta, ya que la misma depende del tipode desarrollo que tenga la privatización deANTEL y los rasgos y precios que adquieransus servicios.Sin embargo, en base a los rasgos que vaasumiendo, o parece va a asumir, el proceso deprivatización de ANTEL, podemos adelantaralgunas hipótesis al respecto.En primer lugar, si como se vislumbra, losservicios de telecomunicaciones tenderán aestar bajo monopolio u oligopolio privado, esmuy factible que, al menos en un mediano

Si como también se prevé, el capitalexterno tendrá una participaciónimportante, luego es muy factible(sobre todo en el marco actual dedesregulaciones que vivimos) quebuena parte de los excedentes deANTEL vayan fuera del país y no sereinviertan en el mismo.

de nuestra econo-mía será la rein-versión de los exce-dentes o gananciasgeneradas por lagestión de ANTEL.Ahora bien, si comotambién se prevé,el capital externotendrá una parti-cipación impor-tante, luego es muyfactible (sobre todo en el marco actual dedesregulaciones que vivimos) que buena partede los excedentes de ANTEL vayan fuera delpaís y no se reinviertan en el mismo.En tercer lugar, un aspecto básico a conoceres el uso que se dará a los multimillonariosfondos provenientes de la venta de ANTEL. Lasposibilidades de que la privatización contribuyaal crecimiento y acumulación están vinculadas,entre otros factores, a los usos sociales yproductivos que se le dé a dichos fondos. Laretórica hueca que conocemos hasta elmomento, de que «servirán para obras oinversión social», sólo parece esconder lacarencia absoluta de un planteamiento serioal respecto. En efecto, a la fecha el gobierno noha presentado un proyecto, plan o progra-mación (ni siquiera un listado) donde se definacon claridad y racionalidad los destinos quetendrán los fondos de la venta de ANTEL. Estaausencia, unida a la dinámica y cultura decorrupción prevaleciente en el gobierno, noshace temer que buena parte de los fondos dela venta de ANTEL no sirvan tanto al crecimientode nuestra economía como al engrandecimientomonetario de los bolsillos de muchosfuncionarios.
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Tomando en cuenta las anterioresreflexiones, no creemos que la privatización deANTEL, al menos en las actualescircunstancias, vaya a dar un aporte signi-ficativo a la dinámica de crecimiento yacumulación de nuestra economía.
4 Desde la perspectiva del fortalecimiento delas capacidades del Estado como agentepromotor y orientador del desarrollo.No nos cabe duda que la venta de ANTEL,a pesar de los fondos inmediatos queproporcionará al Estado, le privará a éste de laposibilidad de obtener sustanciosos recursoseconómicos sostenidos y permanentes. Y estono sólo por las altas ganancias (como veremosmás adelante) que dejará de percibir el Estadocomo gestor de ANTEL, sino también por loscuantiosos impuestos que dejará de recaudar(recordemos por ejemplo que en 1991 y 1992cerca del 44% de los ingresos de ANTEL fueronimpuestos y pagos al Fondo General delGobierno) (ASTTEL y ASTA, 1995).Por tanto, es muy factible que dicha mermade fondos, a mediano y largo plazo, debilitarála capacidad financiera del Estado para hacerlefrente a los grandes y crecientes retos deldesarrollo de nuestro país. Por ende, desdeesta perspectiva no conviene la privatizaciónde ANTEL.
4 Tomando en cuenta los grados de controlsobre recursos estratégicos y/o los nivelesde vulnerabilidad externa.Hoy en día, no cabe duda que las redes deinformación/comunicación han llegado a serun recurso estratégico, tanto como lo sonnuestros recursos naturales. Se trata quizádel recurso fundamental en el marco de laglobalización. En efecto, el control de losmercados o de la actividad económica no está,como hace algunos años atrás, en el control derecursos naturales estratégicos (sin que elloquiera decir que el control de estos hayaperdido su importancia). El control de mercadosy espacios económicos pasa más por el controldel desarrollo tecnológico, y sobre todo de la

tecnología en el campo de las comunicaciones.Por todo ello, es importante que los pueblosy sus Estados traten de mantener cierto nivelde control sobre sus sistemas o redes decomunicación. En este sentido, no conviene la«privatización del control» de las tele-comunicaciones. Valga señalar que esto noquiere decir que nos opongamos a laprivatización o gestión privada de ciertosservicios de telecomunicaciones, siempre ycuando se garantice el control y propiedad dela estructura nuclear de la que emanan dichosservicios, siempre y cuando la venta o entregade dichos servicios al sector privado nosignifique la pérdida de control de lastelecomunicaciones en tanto recursoestratégico.
2. Desde el punto de vista de las condiciones

actuales (desde la perspectiva del punto
de partida).

4 Tomando en cuenta la situación yproyecciones financieras y administrativasde ANTEL.Por las informaciones que disponemospodemos afirmar que ANTEL es un entealtamente rentable, y a futuro lo tenderá a sermás. Esta es una razón para nosotros suficientepara no privatizar ANTEL, y es muestra de quelos argumentos de la privatización en este casono tienen que ver con la ineficiencia del Estado;al contrario, la privatización se hace justamenteporque existe eficiencia y rentabilidad en unente estatal.En efecto ANTEL ha sido y sigue siendo unainstitución rentable. Varias informacionesoficiales y no oficiales así lo han señalado:o Según la Memoria de Labores de la mismaANTEL, en 1993 se generaron 333 millones decolones de utilidad neta. Para los últimosaños, dirigentes de ASTTEL señalan que lasutilidades netas de la institución podrían oscilarpor los 600 millones de colones anuales.o Como concluyen algunos estudios, «ANTEL
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es una de las Instituciones Autónomas queopera con solvencia financiera, a pesar deenfrentar múltiples problemas» (Rivera Camposy Mark Gallagher, 1994), «ANTEL ha tenidomuy buen desempeño financiero durante losúltimos años. Tiene un índice de deuda/patrimonio relativamente bajo, y ha alcanzadoaltos niveles de excedentes de ingresos... Tieneun buen flujo de caja, y ha sido capaz definanciar grandes mejoras capitales con suspropios ingresos. Eso es especialmentehalagador, ya que ANTEL no ha tenidoaumentos reales de sus precios por muchosaños» (Miller & Holbrooke, 1993).o ANTEL dispone de cuantiosas y millonariasreservas acumuladas. Prueba de ello fue el

llegar a contar con 5.5 líneas por cada 100habitantes en 1993. La cobertura a la fecha esaún superior a esta última.o De acuerdo a varios estudios, ANTEL noestaría utilizando más del 50% de su capacidadinstalada.o Existen varias experiencias donde se hadado prueba de que con mínimos esfuerzos yorganización se puede elevar notoriamente laeficiencia en la gestión de ANTEL. Valga citarel caso de varias experiencias en plantas deANTEL en San Miguel (Las Placitas, Esmeralda,Hirleman), donde sobresale la rapidez con quese satisface la demanda del servicio telefónico.En síntesis, dada la rentabilidad actual yanuncio sorpresivodel gobierno queutilizaría más de1000 millones decolones de esasreservas de ANTELpara apoyar lasdoce medidasanunciadas en elmes de julio pa-sado. Según decla-raciones de los sindicalistas de ASTTEL, talesreservas podrían llegar a más de 3000 millonesde colones.Por otra parte, ANTEL no ha tenido unagestión ineficiente, y posee un potencial paraelevar sus actuales niveles de eficiencia yrentabilidad. He aquí algunos signos de ello:o Según las proyecciones financieras deANTEL para 1994-1999 elaboradas por el ex-MIPLAN, la institución casi triplicaría susuperávit en ese período (pasando de unsuperávit de 187 millones en 1994 a 517millones en 1999) (MIPLAN, Plan de DesarrolloEconómico y Social, 1994-1999).o ANTEL ha venido manteniendo unaevolución favorable en cuanto cobertura delservicio: de un promedio de 2.95 líneas porcada 100 habitantes que se tenía en 1989, seha ido paulatinamente aumentando hasta

futura de ANTEL, ylas amplias y realesposibilidades queexisten de elevar sueficiencia, no esconveniente laprivatización deANTEL.Al Estado se leexige eficiencia, ymuchas veces ellose traduce en reclamos por una actuación másempresarial del mismo. No nos cabe duda quesi el dueño de ANTEL fuera un empresario, nolo vendería. Su sentido empresarial le diríaque es mucho más eficiente y eficaz no venderla gallina de los huevos de oro sino que quedarsevendiendo los huevos por larga vida.
4 Considerando el entorno socio-institucionalen el que se enmarca el actual proceso deprivatización de ANTEL.Aún suponiendo que la privatización deANTEL fuera adecuada de cara al logro de losobjetivos del desarrollo, y financieramenteconveniente (lo que hemos visto que no lo es),queda un aspecto importante por resolver.Este se refiere a lo adecuado del momento parahacer dicha privatización. Y lo adecuado delmomento depende en gran medida de lo quepodríamos denominar «la madurez del entorno

No nos cabe duda que si el dueño deANTEL fuera un empresario, no lovendería. Su sentido empresarial lediría que es mucho más eficiente yeficaz no vender la gallina de loshuevos de oro sino que quedarsevendiendo los huevos por larga vida.
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institucional»: solidez de las institucionesgubernamentales, niveles de transparencia enel manejo de los bienes públicos, proyectosocio-económico claro y definido, capacidadde «rendición de cuentas» [accountability],niveles de corrupción existente, etc.; se tratade un conjunto de condiciones que muchosanalistas relacionan al problema de lagobernabilidad.Desde esa óptica, no es el momento oportunopara llevar a cabo la privatización de ANTEL.Esto es válido dada la debilidad y falta deliderazgo actual de la gestión gubernamental,las incoherencias de su política económica y lacarencia de un proyecto socio-económico conrumbo claro, los altos niveles de corrupciónexistentes y la falta de capacidades y voluntadespara hacerle frente a fondo. Llevar a cabo laprivatización de ANTEL en tales condicionesno sólo hace correr el riesgo de viciar y deformarel proceso de privatización mismo (inde-pendientemente de las buenas intenciones dealgunos funcionarios), sino de mal utilizar,malgastar o desviar inapropiadamente losmillonarios recursos financieros provenientesde la venta de ANTEL.Todos estos elementos y análisis acá vertidosseguramente no convencerán a aquellos queya decidieron a priori la privatización de ANTEL(independientemente de criterios técnicos ysocio-económicos), como tampoco los hanconvencido y convencerán otros muchosanálisis ya hechos y las distintas mani-festaciones realizadas en contra de laprivatización.Por ello, ante la posible inminencia de laprivatización de ANTEL no sólo hay queesforzarse en su impedimento, sino tambiénen buscar apoyos y mecanismos que asegurenque, en caso de llevarse a cabo, se haga de lamanera más conveniente al desarrollo delpaís, y de la manera más democrática ytransparente posible.
En tal sentido queremos hacer algunasrecomendaciones:

4 Que la Ley de Privatización de ANTEL seaampliamente discutida en distintas instanciasde la sociedad civil y no sólo dentro de laAsamblea Legislativa, de forma tal que segarantice una venta de acciones no sólotransparente sino también democrática. Estaley debería explícitamente garantizar queninguna empresa externa se quedará, directao indirectamente, con el control de la propiedady de las operaciones de ANTEL; lo mismopodría decirse para las grandes empresas,capitales o familias nacionales.
4 Si la ley de privatización de ANTELexplícitamente debería limitar la participaciónde los grandes y sus formas privadas deintervención, por el otro lado debería estimularen forma clara la participación de los pequeñosy medianos y las formas comunitarias ycooperativas de intervención.
4 Relacionado a lo anterior, la ley deprivatización de ANTEL debería facilitar ypermitir en forma prioritaria la participaciónno sólo de los empleados de ANTEL einversionistas privados, sino también laparticipación sustantiva de inversionistascorporativos o comunitarios. En este sentidodebería estimularse la venta de acciones hacialas comunidades, cooperativas, sindicatos,gremiales, ONGs, e incluso a las alcaldías(dentro de un programa serio de reforzamientode los procesos de descentralización). Estamodalidad de privatización democrática seconvertiría así en un poderoso mecanismo deequidad, reforzamiento de la sociedad civil y dedesarrollo local.
4 Así, a los esfuerzos llevados a cabo por elComisionado Presidencial para laModernización del Estado, se estaríansumando los esfuerzos y los fondos necesariospara emprender un proceso de fortalecimientoy modernización de la sociedad civil. De aquíla necesidad de crear un Comisariato para elFortalecimiento y Modernización de la SociedadCivil, una de cuyas primeras tareas sería elvelar por la participación efectiva de la sociedadcivil en el proceso de privatización de ANTEL.




